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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESP A Ñ O L D E  M O NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados e l . d 'a 17 de septiembre de 1847, de acuerdo 

% con iqs disposiciones vigentes
i

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta ,

Francas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Libra9 ....................................... ...........
Dólaies ............................... .
Liras ....... ....................... .
Francos suizos ............................ .
Kei< hsmari .......... ......... .............
Francos belgas .............. .
Florines .................... ....................
Picudos ................................................
Pesos moneda legal ............

Auxilio familiar ........................... *

Ce roñas suecas ........ . . . . . .
Coronas noruegas-....... ....................
Coronas danesas .............. ................*
Pesos chilenos ...... ............................

9»*3
44 .—
10»95

3 .12
2 53»—

2 5.—
4 1 1 ,6o

43.50
2,6q

•3.04

2 ,29 5,
3 5 .7 0

9.35
45 »—

.1 1 ,2 2
3» ^

2 59.35

25.60  
4 2 1,9 0

44»60
2,6 6

3 » ií

2»35
36.60

¿ ó ] -
16,40

379.50

6 5,

4.05  
" 3 >9°

6 7,65
16 ,8 1

3Z9,—' -
1—1

66,90
4 ,10

- »■—*

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  D E 
C U EN C A  

Ampliación dé industria
Peticionario: D. Martín Mora Carbo¿ 

ñero. y
O bjeto: Ampliar su industria de fá

brica de tejas y ladrillos de Huete, con 
un motor *de 10 C V . de aceite pesado y 
molino' de martillos para la molturación 
de piedras. V

Producción 300.000 piezas al ano.
Esta industria empleará 'maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los^escri- 
tos que estimen oportunos, en las ofici
nas de.esta* Delegación <je Industria,, 
calle de Ramón y C a ja l, núm. .49, den
tro del plazo de diez días.

Cuenca, *28 de agosto de 1947.*—E l  in 
geniero Je fe , Vidal Candenas.

4.849—O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE* 
C U EN C A  . ^

Ampliación de industria
Peticionario: D . Francisco, Cebrián

Cruz. . ,
O bjeto: Ampliar su industria de fábri- 

cak de tejas y ladrillos, sita en Cuenca, 
Cpn la instalación de u'na desintegra- 
dora- de tiernas, propulsor para teja ára
be y motor eléctrico de 5 CV¿ / 

Producción 1,5 millones de piezas. 
Esi'a industria empleará maquinaria y  

ftiateriaá nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma preseríten los escri
tos que estimen oportunos, en las ofi
cinas esta Delegación de Industria, 
acalle de. Ramón y Cajal, núm. 49,.den
tro del plazo de diez día¿.

Cuenca, 28 de agosío de 1947* —  K  
Ingeniero Jefe, Vidal CandenaL ,

*s4̂ o .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
C U EN C A  

Transporte y transformación de energía 
etéotriea

Peticionario: «Hidroeléctrica Marín y 
Zarza». '

O bjeto: Construir una línea .de' 6.100 
metros a 30.000 voltios, que ,tiene fcu 
origen en la de «C. E . N. S. A.» de. 
Vara de Rey a Tébar, y su término en 
una estaci¿n transformadora de 100 
K V A ., 30.000/220 voltios y otra eleva
dora de 60 KVA,  220/6.000 V. para co
nectar a  las redes de la Em presa.
* E sta  industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta, petición , para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la • misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle dé Ramón y Cajal, núm. 49, 
dentro del plazo de. diez días.

Cuenca, 28 de agosto de 1947.—-El 
Ingeniero »Jefé, , Vidal Candenas..

4.850—O.

D IS T R IT O  M lN E RO DE BADAJOZ

E n  cumplimiento de lo dispuesto ^en 
' el artículo 12 de la Ley de Minas de 19 

de julio d e -1944, se hace s^ber que por 
don Lorenzo Chacón Cuesta se ha solici- 
tádb permiso de explotación de mineral 
de caolín nombrado «Santa Teresa», nú
mero 9.614, en el término municipal’ de 
Monterrubio de la Serena.

Todo aquel que se considere perjudica
do con'e§ta concesión puede elevar es
crito de oposición, acompañado de ins
tancia, al señor Ingeniero Jefe  de? D is
trito Minero de Badajoz, en» el plazo de 
treinta días naturales, a partir desde que 
aparezca publicado este anuncio. 
/Badajoz, 21 d e .ágo sto  de' 1947*—El- 
Ingeniero Jefe, Urbano Gamir^

3461—O. %

DISTRITO MINERO DE 
 SALAMANCA

El Ingen ieo Jefe de este Distrito M i
nero, hace saber: Se ha declarado defi
nitivamente admitida la solicitud de per
miso de investigación nombrado «Mar
garita», número 948, de doce pertenen
cias de mineral de volframio,- en término 
municipal de Viliardiega de la Ribera, 
dê  la provincia de Zamora y cuya desig
nación \ apareció inserta en el «Boletín 
Oficial» de dicha provincia, de fecha 18 
de los corrientes.
* Lo que se. hace público a fin* de que 

cuántos se consideren perjudicados poi* 
el permiso pretendido, puedan presentar 
sus óposiciohes, en instancia dirigida a 
esia Jefátura de Minas (Torres Villa- 
rroel, 3), dentro del plazo de treinta 
días naturales, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 42 del Reglamen
to General para el Régimen de la Mi
nería de 9 de agosto, de 1946.

Salamanca, 21 de agosto de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe , Jorge *E. Portuondo.

3.468—O.  •

DISTRITO MINERO DE PALENCIA

Dop José García Fernández, vecino do 
Vallejo de Orbó (Falencia), ha solicita
do permiso de investigación minera de-, 
nominado «Lá Carbonera», núméro 2.806, 
de cien pertenencias, sita en término mu
nicipal de Valoría de Aguilar (Palencia) 
y cuya designación fué publicada en 
«Boletín Oficial» de esta provincia, do 
fecha .11 de agosto de 1947, número 97.

Lo que,  en cumplimientó del í artículo 
12 de la vigente iLey de Minas y artículo 
42 del Reglamento General para el R é
gimen de la Minería, se publica en este 
B Ó L E T IN  O F IC IA L  D L L  ESTADO, 
para que en d  plazo de treinta días na
turales puedan presentar Sus oposiciones 
en Ta Jefatura de este Distrito Minero da 
Palencia los que se  consideren perjudi^ 
cados.

t " Palencia, 21 de agosto de 1947. E l In-,V 
geniero Jef^, Víctor M. Gómez Izquierdo.
* 3 .466— 0 . ^

D IS TR IT O  MINERO DE LA 
C ORUÑA

Se ha,ce público que poY don Angel 
Botana Sieyro se solicita él * permiso de 
investigación nombrado- «Celta núm. 2», 
número N-2.972, d e .20 hectáreas qe pi
rita arsénica! y otros; en d  lugar de 
«Las Madorras», parroquia* óe Baltar, 
municipio de Mellid, según designacióry 
publicada en el «Boletín Oficial» de, iLa 
Corufia del día 25 de agosto de 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular ' sus  oposiciones, en el 
plazo de treinta día9 naturales, ante la 
Jefatura del Distrito. Minero de L a  Co* 
ruña., ; ‘

t
L a  Coruña, 37 de agosto dé 1947.—* 

E l Ingeniero Je fe , J .  Alemany.

‘ 3-4^4—P« .

DISTRITO MINERO DE CORDOBA

Relación de concesiones de explotado.* 
nes mineras, d e ’ esta provincia de Cór
doba, declaradas caducadas por la corres
pondiente Delegación de Hacienda, de
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conformidad con lo previsto en las ar
tículos 59 /  6o de «la Ley de Minas y 

.,171 y 174 del Reglamento General para

el Régimen de la Minería, por falta de 
pago del canon d^ superficie concernien
te aí pasado año 1946. .

N ú m ero N o m b r e Mineral Pertenencias Término
municipal

9*̂ 9:>
9.618
9 '79.1 .
9.801
9.S02

«Juanito» .............................
«Trinidad» ................... ..........
«Santa Julia» ....................
«Julia primera» . . . . . ./ ...........
«J ulia Segunda» ................. ...

Volíranpo... 
Idem . i . . . . . .
Idem ...........
Idem ........ *.
Í4cm .......

21
50
4s

• 45 
55

Cerdeña.
Montoro.
Idem.
Idem.
Ídem.

Ló que se publica en este periódico 
oficial, quedando declarados francos y 
registrables los terrenos que las mismas 
compren den, que podrán ser objeto de 
nuevas solicitudes de permisos de inves
tigación o dé concesiones de explotación,^ 
pudiendo solicitarse, una vez transcurri
dos oclio días completos, á contar desde 
el día siguiente al en qúe se publique el 
presente anuncio. ^  '

Córdoba, 27 de agosto de 1947.—E l' 
Ingeniero Jefe, A. Antonio .Ortiz.

3.462— O .

D IS TR ITO  M INERO DE CORDOBA

S.e hace saber, que por don Camilo 
^úñez Gala se ha presentado en- esta 
Jefatura de Mina\> instancia, fecha 8 de 
jplio de J947». solicitando el permiso de 
investigación para la mina denominada 
uSanta María», número N-10.346, dé mi
neral dé hieiTO, sita, en término munici
pal .¿de Fuenteovejuna, con una exten
sión superficial de diez pertenencias y 
que habiendo cumplido lo dispuesto en 
los apartados primero, segundo y terce-, 
1*0 del artículo 10 de la Ley de Minas dé 
19 de julio de 1944, se admite dicha so
licitud.

Lo 'que* se publica en este periódico 
oficial de acuerdo con lo ordenado en 

’ el artículo 12 de la citad^ Ley, para que 
en el término de treinta días puedan pro
ducir sus reclamaciones los que sé" crean 
con derecho para ello.
• Córdobá, 21 de agosto de 1947.—E l In
geniero Jefe, A. Antonia Ortiz.

3.463— 0 .

JEFATU R A D E OBRAS PUBLICAS 
DE SANTANDER

Concesiones.— Puertos 
Ordenado por la Dirección Oenerá'l de 

Puertos y Señales-M arítim as en 16 de 
agosto próximo pasado que por esta Je 
fatura se incoe el expediente de caduci
dad d.e la concesión otorgada a* don Pa
blo Emilio Wissocq en 15 de enero -de 
1853, de «Muelles y Terrenos de Malia- 
ño, en el puerto de Santander», conce
sión que fuó transferida por Real, Orden 
de 21 de octubre d e '1887 a «The Harbour 
Com pany Ltd»., e ignorándo.se la ac
tual residencia de dicha Sociedad o’ per-, 
sona qué legam ente la represente, se i©

< notifica por medio del presente anun
cio—-o a qui-eft se consideré con derecho 
a la concesión*—/ a fin de que en el plazo 

de treinta días,' ¿ornados desde su pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , y .en armonía- con lo 
dispuesto en los artículos 105 de la Ley 
General de Obras Públicas J  139 de su

Reglamento, manifieste a esta Jefatura 
lo que estime pertinente, previniéndose 
que, de no concurrir en eJ plazo seña
lado, se le .considerará como oído en el 
expediente y conforme* con la caducidad 

• de que se trata.
Santander, 2 de septiembre de 1947.— 

E l Ingeniero Jefe , Pedro de Ansorcna.
3-475— 0 .

SER VICIO S H ID R A U LIC O S  D EL 
N O R TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Divi-, 

sión , Hidráulica la petición que se re
seña en la siguiente , >

N o t a  ’

Nombre del peticionario: Don -Anto
nio ’ Ubarre^hena Iraóla.

C lase de aprovechamiento: Usos in
dustriales.

Cantidad de agua que se pide: 20 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de ‘derivarse: 
Arroyo Epele-erreca.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Hernani (Guipúzcoa),

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo í i  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 do eriero de ,1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará a   ̂
las trece horas del día en que se cum-/ 
plan treinta naturales y consecutivos' 
desde la fecha siguiente, inclusive, á la* 

' de.'publicación del presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO .

Durante este plazo, y en horas há
biles de, oficina, deberá el peticionario 
presentar en Jas oficinas de esta Divi
sión 'H idráulica, sitas en Oviedo, ✓ calle 
del Doctor C asal, número 2, tercero, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán . 
en dkha9 oficinas, y en Iqs referidos 
plazo y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo , objeto que la petición 
que se anunciado sean incompatibles 
con él. ‘Transcurrido el plazo fijado, no 
se admitirá ninguno máfc en competen- 

- con los presentados. ^ 
r La apertura de. proyectos a ;que .se 
refiere 1̂ artículo 13 del Real Decrelo- 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del "primer día laborable .si
guiente al de terminación *del plazo de 
treinta días anfes fijado, pudendo asís-, 

' tir al acto todos los peticionarios y «le
vantándose, de ello el acta que prescribe

dicho artículo, que será suscrita por 
¡os rpismos.

Oviedo, 28 de agosto de 1947.—E l  In
geniero Director (ilegible).;

*3-439 O-

SER VICIO S H ID R A U LIC O S  D EL 
N O R TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
(Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la petición que se rese-, , 
ña en la siguiente

1 N o t a

Nopibre del peticionario: Don Manuel 
yx^lon Teodoro López López y don M&r- 
c o \  López Iglesias.

Clase de aprovechamiento; Fuerza • 
motriz. •• /

Cantidad de agua que se pide: Dos
cientos veinte litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Nohaya.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Salas (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 1  del Real Decreto-Ley nú
mero 3 3 , de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1 9 3 1  y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo,* qu#  terminará a las 
trece1 horas del. día en que se cumplan 
treinta naturales y  consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el;'BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en tas oficinas de c-sta 'D ivisión 
Hidráulica, sitas en Oviedo, . calle del 
Doctor Casal, número 2, 3.0, el proyec- 
t.o correspondiente a las obras que t r a - * 
ta de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el 
misirfo objeto que la petición que se 
anuncia o Sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad-

titirá ninguno más en competencia con 
s presentados. ,
La apertura de proyectos a qué se re- 

-fiere el artículo 13 del Real Decretó-Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente, 
al de terminación <̂ el plazo de treinta 
días antes fijado, pu-diendo asistir al ac
to todos los peticionarios^y levantándose/ 
d ^ e llo  el acta que prescribe dicho artícu. 
ló, que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 3 de septiembre d# 1947-—El 
Ingeniero-Director (ilegible)., . 1 '  

3.473—0 .  

C O N FEDER AC IO N  H ID R O G R ÁFIC A  
D EL  P IR IN EO  O R IE N T A L ,

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición que se reseña, en la 
siguiente

N O T A
Nombre del peticionario : Doña Fran- 

'ci4ca Viladecáns/ Sala (Carretera de San/
. Cugat, 1 1 , Barcelona) , .. '

. C lase de aprovechamiento: Usos indus
triales y riegos.

Cantidad de agua q ue sd pide ;. iCliT li
tros por .segundo en la presa primera y
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mil doscientos cincuenta y  cinco en la 
presa segunda.

 ̂Objeto del aprovechamiento : Conjunto 
.hidroeléctrico .resultante de ampliación, 
unificación y reformas en sus cuatro apro
vechamientos actuales.

Corriente de <¿onde ha de derivarse: 
Río Francolí.

Térm inos municipales dpnde radican las 
obras; Vilavert y La Riba (provincia de 
Tarragona). .

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo n  del Real Decreto-ley núme- 
ro 33» de 7 de enero de 1927, modificado 
.por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las ca
torce horas del día en qúe se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 

/ la fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el* BO
L E TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre. 
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sita9 en Barcelona, Vía*lLaye- 
tana, 10 bis, i.°, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
Tam biénse admitirán en dichas oficinas,' 
y-en los referidos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que l̂ a 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido,el plazo fijado 
ño se. admitirá ninguno más en compe
tencia c^n los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere "el artículo 13 del Real Decreto-ley 
ántes citado, seyverificará a las once ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudendo asistir al acto to
dos los petición arios y levantándose de 

. ello el acta que prescribe dicho artículo,
• que será suscrita por los mismos. ,

Barcelona, 29 de agosto de 1947*— El 
. Ingeniero Director, L u i s  Sáncnez de' 

Ocaña.
3-444-0 . ■' -*

A Y U N TA M IE N TO  DE HUESCAR 
(GRANADA)

E l Alcalde de Huáscar (-Granada),
Hago -saber : Que el día que se cum

plan veinte hábiles, a contar des-de el 
siguiente al de la inserción de este edic
to en el BO LE TIN  O FIC IA L. D¡EE 
E STA D O , se celebrará en este Ayun
tamiento, bajo mi presidencia, la aper
tura de los pliegos de proposición que 
•puedan habét^e presentado para la nue
va subasta de las obras de construcción 
de un matadero público en esta ciudad.

El tipo para esta subasta es el de 
428.089,22 pesetas y será adjudicada, a'l 
autor de la proposición que más rebaje 
dicho tipo.

Los pliegos- d e ’ proposición podrán 
presentarse ert estas, oficinas desde e l: 
día en que se-publique el edicto en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  DElL E ST A D O  
hasta el anterior en que tenga lugar la 
apertura de los pliegos y la adjudicación 
provisional del remate. #

Cada proponente presentará dQS 4 so
bres cerrados,. lacrados y  rubricados^: 
uno, conteniendo las referencias técni
cas y económicas y el resguardo de la 
fianza provisional, y ei otro sobre las 
prb.posidonts económicas, extendidas 
en papel sellado y reintegrado cen 'fió- 
liza ’ de 4,50 pesetas.

El pliego de .condiciones, el proyecto, 
plano y presupuesto se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento * durante* las ' horas . de 
oficina.

Sj durante el período de ejecución de 
las obras los precios do los materiales 
sujetos a tasa o los salarios actuales 
experimentaran variaciones por dispo* 
siciones ministeriales, el rematante -ten
drá derecho a una revisión de los mis
mos, de acuerdo con estas variaciones y 
en 'la proporción exacta en que éstas 
afecten al coste de las obras.

- Se hace constar que en el presente 
ajio de 1947 s^l° se dispon^ del crédito 
de 173.000 pesetas para pagar los gas
tos que orjgine esta. obra.

¡M o d e l o  p e  p r o p o s i c i ó n

D o n ...,....., vecino de   con
capacidad legal para contratar, entera
do del-anuncio publicado sacando a su
basta las obras para la construcción de 
un nuevo matadero público ér) esta 
ciudad, se compromete a realizarlas con 
ari^glo al proyecto, plano y condiciones 
fijadas, ep la cantidad de................. pese
tas (en letra). ,
• (Fecha y firma »del proponente.)

Lo que se hace público para conoci
miento de " ias personas o entidades a 
quienes pueda interesar esta subasta.

Huéscar, 6 de septiembre de 1947*—  
El Alcalde (ilegible).

1.429^0. ^ .

'  a y u n t a m i e n t o : s e  h u e s a  
(JA EN )

^  /

Anuncio de subastas
Tendrán lugar en él salón de sesiones 

1 de esta Corporáción, bajo la presiden- 
y cia del Alcalde o del Jéniente Alcaldé en 
quien delegue, con asistencia dej Regidor. 
Síndico y de un Notario, «el que dará fe 
del acto, a las diez, once y doce horas, 
i^espectivamente, deü ¿íá siguiente hábil 
al en que Se cumplan veinte, también 
hábiles, desde el de la publicación de este 

* anuncio en el B O LE TIN  Q FIC JA L D EL 
ESTADO , las subastas para contratar la 
ejecución de las siguiente obras: *

I.— Alcantarillado y pavimentación, to
tales a la plaza de José Antonio, y par
ciales, a las .calles Cuevas, Ubeda, Real 
y Nemesio, Segura.

II.— Construcción de cuatro viviendas 
para Maestros y dos grupos de dos Es
cuelas; ■' *
. III.— Reforma y ampliación de la Casa 
Ayuntamiento.

El precio que ha de servir de base para 
la9 subastas será el del presupuesto de 
las respectivas obras, que asciende, el de 
¿a húmero I a ciento ochenta» y siete mil 
quinientas veinticuatro pesetas veintitrés 
céntimos; el de lá número II, a trescien** 
tas treinta y tres mil trescientas veinti
dós pesetas ochenta y un céntimos^ y el 
de la ftúmero JII, a setenta mil trescien
tas treinta y do§ pesetas cincuenta y cin
co céntimos, incluido en ellos material, 
mano de ow*a, p’uses, beneficio industrial 
y honorarios de Arquitecto y Perito Apa
rejador. i .

Se deducirá de dicho precio el importe, 
con arreglo ail fijado en el presupuesto, 
del material acopiado por el Ayuntamien
to y del Aprovechable procedente de las 
Calles y edificios que se han de reformar.

así como lo construido y adaptable al 
proyecto de las viviendas de los iMaes* 
tros.

Serán objeto de contrato las obras es
pecificadas en los pliegos de condiciones 
facultativas de los respectivos proyectos ' 
que, con' los demás documentos que in
tegran éstos, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, to
dos los días ¡hábiles, de diez a catorce 
y de diecisiete a veinte horas ; advirtién- 

« do se que d  Ayuntamiento ha acordado 
- sustituir la pavimentación proyectada con 
losa en las calles. Cuevas y Nemesio Se
gura por la de Adoquines y modificado 

: los respectivos presupuestos, tomando co* 
hio base el importe figurado para el ado- 
quinadp de otras calles.

Para ser contratista ^deberá acreditarse 
no estar incurso en ninguno ¿e  los casos 
del artículo 9 del Reglamento sobre obras 
y  servicios por entidades .¡municipales da 
2 de juiiio de 15^4. . . > v ^

Los licitadores deberán constituir eñ, la 
C aja General de Depósitos una fianza 
provisional en metálico, o efectos de la 
Deuda Pública, del 2 por 100 del tipo de 
licitación, que será devuelto a los1 que no 
se adjudique el contrato e incrementada 
por el adjudicatario, antes del otorga
miento de la escritura, hasta el 4 por 100 
del presupuesto de contrata, cuya fianza 
definitiva tendrá el aumento prescriptivo 
por- la Ley de 17 de octubre de 1940, si 
hubiera lugar a ello, el cual le seriad de
vuelto al ejecutar él 25 por ióo, pues d  
excediera, esta garantía complementaria' 
se reintegraría cuando el importe de la 

-obra ejecutada sea superior al 50 por 100 , 
del presupuesto. La* fianza.*definitiva no 
será devuelta al contratista hasta qye se 
apruebe la recepción y liquidación y se 
justifique el pago total de la contribución 
del subsidio dndústnal y de ¡las obliga* 
clone contraíaas por aquélf entre las cua- a 
les figuran las de daños y perjuicios; -jor- 

1 nales y materiales y accidentes del tra- 
bajo. . , ’

' Los licitadqres presentaran dos pliegos 
cerrados y lacrados': uno que contenga las . 
Inferencias técnicas y económicas déi con
tratante y otro, 'cuyo modelo se inserta 
a continuación/conteniendo la propuesta 
económica para las obras. l*os pliegos se 
presentarán hasta las doce horas del día 
anterior a! del remate en ía Secretaría 
del Ayuntamiento desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O ’ 
durante las citadas horas de oficina.

• Las obras del'núm ero I se termina- . 
rán dentro del plazo ^e tres m es^ ; las 
del números If, en el de doce, y lás‘ del 
número 111, en el de seis‘ meses y enl
a zarán  a los ocho días de la fecha de 
la adjudicación definitiva.

El contratista queda obligado a  otor
gar la correspondiente escritura dentro 
del término de un mes, contado desde la 
fecha de lá-adjudicación definitiva , del 
contrato y al pago de" los Jlstos y hono
rarios ¿el .Notario, anuncios, impuestos 
de derechós reales, aunque no llegue a 

' otorgarse la escritura.
•Todos líos gastos de replanteo, vigi

lancia y liquidación serán de cuenta <kl 
contratista, quien „ abónará tarpbién 1<& 
derechós de la dirección facultativa.

Serán ábonadas al .contratista, dentro 
de los ocho.días de su presentación, las. 
Óertificaciones de obras eject^adas expe* 
didas^por la dirección facultativa.

/  -
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Este contrato es esencialmente admi
nistrativo y la. resolución de las cues
tiones a que pueda dar lugar se ajustará 
a la Ley de Contabilidad de i de ju
lio de 1911, quedando, sometido el contra
tista a la jurisdicción administrativa y 

' contencioso-administrativa.
En caso de tomar parte en la subas

ta o en el, contrato cualquiera persona 
por poder, deberá presentar la copia de 

¡ la escritura para que la bastantee el 
,Asesor ’ Jurídico del Ayuntamiento don 
Eduardo Saavedra y Gómez.

I Sr dentro del término señalado no s e . 
presentara ningún pliego para cua’quiera 
de las tres subastas, la declaración de ha
ber quedado desjerta la hará el señor Al
calde Presidente, asistido del Regidor Sín
dico y del Secretario del Ayuntamiento, 
quieti dará fe del acto a la hora del día 
sena¡ado para que tuviera lugar.

Se celebrarán, segundas Subastas, si las 
anteriores quedaran desiertas, quince días 
después, a las mismas horas, en el lugar 

• designado v con igual presidencia, por el 
precio y condiciones de las anteriores, sin 
nuevo-aviso.

Huesa, 29 de agosto de 1947.— El A T- 
calde (ilegible). ;

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  '

Don ..., vecino de ..., con capacidad 
■ Jegal para contratar, enterado del anun

cio y pliego de condiciones de la subasta 
para contratar la ejecución de la cbra 
de (seguidamente la expresión de la obra 
¿’omo aparece tiulada en este anuncio), 
ofrece realizarla por la cantidad de ... (en 
letra) y acompaña el justificante del de
pósito provisional exigido para! tomar par
te en la subasta.  ̂ .

(Fecha y firma del licitador.)' .
En e! sobre cerrado y en el anverso se 

escribirá : «Proposición para optar a lia 
subasta de contrata de la obra...))

4.770-0. \

AYUN TAM IENTO DE BOSOST 
(Provincia do Lérida)

Subasta de maderas

A  1-os veinte días hábiles de Ia publi
cación del presente anuncia Se celebra
rá en las Casas Consistoriales *de ?ste 
pueblo, y hora d e 'la s  doce de la m a
ñana, la subasta'para enajenar 506 me
tros cúbicos de madera de abeto en ro
llo y sin cortea, procedente del monte 
Aubás-Portillón,.. de este Municipio, y  
situados en un cargadero, junto a  la 

. carretea  del -Valle.
lEl tipo de .tasación es de ciento vein

ticinco mil pesetas (125.000), más el 
importe de los gastos de explotación, 
que ascienden a 120 ¡pesetas por. metro 
cúbico. También deberá abonarse el 
presupuesto de gestión técnica que de
termine la Jefatura de Montes.

La subast^ se celebrará con arregló 
.a lo dispuesto en el Reglamento para 
contratación de obras y  servicios mu
nicipales, de 2 de julio de 1924, y el 
aprovechamiento se regirá por el plit- 
go de condiciones vigente en el Distrito 
Forestal de Lérida y  por el de condi
ciones económicas formulado ipor este 
Ayuntamiento.

IE1 plazo de presentación de pliegos - 
empezará el día siguiente al de la pti* 
folie ación -dt este anuncio y terminará^

. el anterior aj de celebrarse ]a subasta,

siendo de cuenta de quien resulte ad
judicatario todos los gastos de la mis
ma, incluso los 'anuncios.

Bosost, 4 de septiembre de 1947.— El 
Alcalde, Andrés Subir.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ............. vecino de  ......   con
capacidad legal para contratar, entera
do, del anuncio publicado en el B O LE 
TIN O F IC IA L  D E L  E STA D O  núme
ro ...............  del día ............ de .... . . . . . .
para enajenar en pública subasta ¿00 
metros cúbicos de niadeia de abeto en 
rollo y sin corteza, y conocidos los 
piiegos de condiciones económicas y fa
cultativas ‘relativos a la misma,, y .acre
ditando haber hecho el depósito del 
5 por 100 de la* tasación, para presen
tarse como licitador, se obliga a ad
quirir la referida madera por la canti
dad de .......... (en letra), más el im
porte de los trabajos do explotación 
y demás -indicados en el anuncio,. con 
sujeción a lo dispuesto en dichos plie
gos, caso de-ser adjudicado el remate 
a s»« favor.

(Fecha y firma legible deí licitador.)
1.428-O.

A YUNTAM IENTO DE GUADAL
CANAL 

« Edicto
. Se anuncia subasta a la baja para 
.ejecución dé las obras del mercado, .la 
que se celebrará al día siguiente hábil de 

cumplirse los veinte también hábiles del 
presente, anuncio en estas Casas Con
sistoriales.

IE1 precio tipo e9 de doscientas sesen
ta y' siete mil doscientas catorce pesetas 
treinta y cinco céntimos. La proposición’ 
a  cuyo fayor se adjudicare se incre
mentará en un quince por ciento dei 
tipo *ie adjudicación. !
. Sé consignarán en concepto de- fianza 
provisional la cantidad de cinco mil, 
trescientas cuarenta y cuatro pesetas 
con veintiocho céntimos¡, importando la,, 
definitiva 10.688,56 pesetas, las que po
drán consignarse en la ¿ a ja  - de Depó
sitos o sus sucursales o en esta Depo
sitaría Municipal.

IE1 proyecto técnico, las condiciones 
facultativas y económicas se hallan dé 
manifiesto en esta Secretaría en la for
ma que se expresa en el párrafo sew 
gundo.

Lás proposicibnes . se presentarán en 
esta Secretaría durante I09 dias hábiles 
y horas de nueve a trece, desde la pu
blicación • del presente edicto hasta él 
anterior al de la celebración de la su
basta. ’  ̂ 1

Serán de cuenta del adjudicatario 
abonar los gastos de anuncios, hono
rarios del Notario y en -general toda 
clase de gastos que origine la presenta, 
su formalización y honorarios, por d i
rección facultativa. : .

La ejecución de las obras es de ocho 
meses, contados desde el replanteo.

Los pagos se harán efectivos ai con- 1 
tratista con cargc* al presupuestó ex
traordinario aprobado, ¡para estas obras, 
mediante certificaciones mensuales* de 
obra ejecutada, expedidas por el señor 
Arquitecto

Se podrán utilizar los servicios de 
cualquiera de I09 Letrados’ de esta lo-, 
calidad para bástanteos de poderes!.

El rematante queda obligado a las 
•obligaciones dimanadas de la legislación 

laboral.

MODELO DE PROPOSICIÒN
•Don ............ , vecino de  ........  dom i

ciliado en . . . . . . . . . .  callo de .............  nú
mero ............  m anifiesta que, enterado
de los ¡pliegos' de ' condiciones facu lta
tivas y económ icas para la construcción 
de las obras del mercado de este Mu
nicipio, las acepta en todas sus partes y 
se compromete a llevarlas a  efecto en el
plazo fijado, por la cantidad de ........... .
pesetas (la cantidad, en h trn s).

('Fecha y firma del proponen te.) 
G uada!canalv q de mayo de 1947.— H  

Alcalde, F. G óm ez. t
4.874-O. , ’ '

AYUN TAM IENTO DE CARTAYA 
 ( H UELVA)

Edicto
Don/ Higinio Martínez Coto,» A lcalde- 

Presidente del Ayuntam iento de esta  
villa. ‘ * ‘

H ago sabqr : Que* por acuerdo de este 
Ayuntam iento se s,aca a subasta el. apro
vechamiento de 1.296 pinos' del m onte 
Cam po Común de ^Arriba, de estos pro
pios, con un volumen aproximado de 
75-3)920 metros cúbicos de maderas y 
2di >°55 metros cúbicos d e c e n a s , por la 
cantidad de 167.489,51 pesetas, que ser
virá  de tipo de la subasta. •

El plazo para la admisión de proposi
ciones es de veinte días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de es te 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  

<rE S T A D O , 'terminando a las hora de las 
'ejieciocho del día en que se cum pla dicho 

, plazo. La apertura de pliegos se ’vérifi- 
' cará á  la hora de las once de’ día siguien

te hábil, en la C asa  Consistorial, bajo 
la [presidencia de la* Alcaldía o del sé- 
ñor Teniente de Alcalde e n r u le n  al efec
to delegue, y cón las formalidades regla
mentarias. 1

L as proposiciones serán extendidas eri 
•papel de la clase sexta (4,50 pesetas), y 
los pliegos, a los *que se acom pañará, 
por separado, el resguardo de haber de
positado en *!a C aja Municipal la can
tidad de 8.374,47 peseras, como /ianza 
provisional, serán presentados en la S e
cretaría Municipal durante el indicado 
plazo y ¡horas .hábiles de oficina.,- 

Queda obligado el rematante, confor
m ó  a la Orden ministerial de 9 de julio 
de 1947» a elaborar en traviesas, á d is
posición de la R E N F E , el 30 por 100 ,de*

• volumen total maderable.
Los pliegos de. condiciones facu 'tatí- 

vas yi económicas estarán de manifiestas 
.en la Secretaría M unicipal hasta el d ía  
anterior al de 1# subasta, y las proposi-, 
ciones se redactarán conform e al si
guiente

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  "

Don ........  vecino de .. .. .. . con copaci-
’• dad lega! para contratar, al Ayuntam ien

to, con el respeto debido, expone:' ' * 
Que enterado tíel anuncio y pliegos de 

condiciones p arad a  subasta de 1.296 pi
nos del monte, CaVnpo Común de Arriba, 
del  ̂ términq y propios de Cartaya, se 
obliga por vla présente a llevar a cabo 
e!, aprovechamiento referido, con estricta'
sujeción - a todas y cada una de las. con**

\
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ciclones impuestas, por la cantidad 
f ie  ...... pesetas (en letra), para lo cual
acompaña, por separado, el resguardo de 
haber constituido el depósito provisional.

Lugar, fecha y firma (todo en letra).
Cartaya, 5 de septiembre de 1947.— 

E ' Alcalde, Higinio Martínez Coto.
1.4 22— O .,---- ------------ -------- _E____________
A Y U N TA M IE N T O  DE CA RTAYA  

( H U E L V A )

Edicto
iDon Higinio Martínez Coto, Álcaldé- 

Presidente del Ayuntamiento de esta
villa.

Hago saber : Que por acuerdo de este 
Ayuntamiento se saca a subasta el 
aprovechamiento de 5.920 pinos, de los 
que 476 \son leñosos, del monte Campo 
Común de Abajo, de estos propios, con 
un volumen aproximada de 2.183,441 
metros cúbicos de maderas y 663,996 me
tros cúbicos de leñas, por la cantidad 
de 435.492,64 pesetas, que servirá de 
tipo de la subastá.

El p’azo de admisión de proposiciones 
es de veinte días hábiles, a  contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , terminando a la hora de las 
dieciocho de' día en que se' cumpla di
cho p’azo. La apertura de pliegos se ver 
rifieará a la hora de las doce.del ófa si
guiente hábil en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia de :a Alcaldía o del 

1 señor Teniente de Alcalde en. qui^n ai 
efecto delegue, y con las formalidades 
reglamentarias.

Las proposiciones Serán extendidas en 
papel de ’a clase sexta (4,50 pesetas), y 
los pliegos, a los que se acompañará, por 
separado, el resguardo de habe£ deposi
tado en la Caja Municipal la cantidad 
de 21.774,63 pesetas, como fianza pro
visional, serán presentados - en la Secre- 
taríá Municipal durante el indicado plá- 

• zo y horas hábiles de oficina.
Queda obligado el rematante, confor

me a la Orden ’ ministerial de 9 de ju io  
de 1947, a elaborar en traviesas, a dis
posición de la R E N F E , el 30 por 100 del 
volumen total maderable.

Los p’iegos de condiciones facultativas 
y económicas estarán de manifiesto en la 

•Secretaría Municipal hasta el día anterior 
al de la subasta, y las proposiciones se 
redactarán conforme al siguiente

M o d e l o  ü e  p r o p o s ic ió n

Don     vecino de ....... , con. capaci
dad legal para contratar, a! Ayuntamien- 

; to, con el respeto debido, expone ¡
Que enterado del anuncio y pliegos de 

condiciones para^ la .subasta de* 5.920 pi
nos del monte Campo Común de Abajó, 
del término y propios de Cartaya, se  ̂
ob’iga por ’a presente a llevar a cabo 
el aprovechamiento referido, con estric
ta sujeción a todas, y cada una de las 
condiciones impuestas, por la cantidad
de .......  pesetas (en letra), para lo cual
acompaña, por separado, el resguardo 
de haber constituido el depósito provi
sional

Lugar, fecha y firma (todo en letra).
.Cartava, 5 de septiembre de 1947.— 

El Alcaide, Higinio Martínez Coto.
■ i - 1 2 3 — O .

/ .

CAJA NACIO N A L DE S E G U R O  D E  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de. accidente de tra
bajo ocurrido el día 31 de diciembre do 
1946, falleció en Barcelona el obrero Mi
guel Barrachina Renáu, de cincuenta y 
ocho años de edad, natural fie Villafa- 
més (Castellón), hijo de Tomás y de 

1 Mariana, domiciliado en Barcelona-Sans, 
calle Sarriá, número 56, que trabajaba 
al servicio de R EN ^'E . . ,

E n  cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento do 31 de 
enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos queMo acrediten, 
a la C aja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabájo, Sagasta, 6, Ma
drid.

Madrid, 5 de ,agosto de 1*947. — ^  
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIO N A L DE S E G U R O  D E  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 15 de abril de 194% 
falleció en Sevilla, e f  obrero José Várela 
Vázquez, de veintisiete años de edad, 
natural de Sevilla, hijo de José y de 
Feliciana, domiciliado en San Jorge, 
número 21, 'Sevilla,'-que trabajaba al ser
vicio de Salvador Ros López.

íEn cumplimiento de Jo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento do 31 de 
enero de 1933* l ° s que se crean con 
derecho a percibir la indemnización‘ co
rrespondiente puedon dirigirse, acompa
ñando los documentos qué lo acrediten, 
a la C aja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid.

Madrid, 9 de agosto de 1947. —1 El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA N ACIO N AL DE S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 26 de ,octubre de 
1946, falleció en Palencia el obrero Gre
gorio Aguado Abril, de dieciséis años 
de edad, natural de Palencia, hijo de 
Mariano y de Alejandra, domiciliado en 
San GJodio (Lugo), qup trabajaba al 
servicio de Dragados y Construcciones.

IEn- cumplimiento de lo dispuesto en 
el articule^ 42 del Reglamento do 31 de 
enero de 1933» los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la C aja Nacional de Seguro d© Ac
cidentes del Trabajo* Sagasta, 6, Ma
drid.

Madrid, 9 de agosto de 1947-'—.El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIO N A L DE S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 16 de mayo de 1947, 
falleció en Santa Cruz de  ̂ Tenerife ' el 
obrero José Negrín Hernández, de die
ciséis años de edad, natural de Las Pal
m as (Canarias), hijo d© José y de* Jo 
sefa, domiciliado en San Salvador, nú
mero 47, Las Palmas, que trabajaba1 

S al servicio de Julio González Martínez. .

1

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento do 31 do 
enero de J933» l ° s que se> crean con . 
derecho a percibir la indemnización * co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la C aja Nacional de Se^ iro  de Ac
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid. x

Madrid, 9 d© agosto de 1947. — E| 
Director, I^iac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra-< 
bajo ocurrido el día 30 de septiembre 
de 1944, falleció el obrero Fernando Ló
pez Romero, que trabajaba al servicio 

.de don Antonio R*ivas Campos, y sub
sidiario, don Francisco Quintas Sán-, 
chez. '

En cumplimiento de lo> dispuesto ©n 
el artículo 42 del Reglamento do 3 1 ' do 
enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa-, 
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro d© Ac
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid. ,

Madrid, 4 de agosto de 1947.— 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  D E  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el.día 1.4 de febrero de 1946, 
falleció en Barcelona el obrero Manuel 
Beneito Vjla, domiciliado en la calle 
Usells, número 4 ,,3 .° , que trabajaba al 
servicio d© S. Alberich Jofre.

En cumplimiento de lo dispuesto en ol 
artículo* 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se.crean, con derecho 
a percibjr la indemnización correspon
diente. pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo ‘ acrediten,, a la Caja- 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo,. Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 6 de agosto de 1947.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA N ACIONAL D E  S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 7 de junio de 1945. 
falleció en Barcelona el obrero Pedro 
Torremorell Bonastre, de dieciséis años de 
edad, hijo de Pedro y de Maríá, domi
ciliado en Masqueía (Barcelona), que tra
bajaba al servicio de Masia Bach, /So
ciedad Anónima.

En cumplimieno de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se cr^nn con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando 1I03 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 16 de agosto de 1947.—E f  Di- •  
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIO NAL DE S E G U R O  D E  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia' do accidente de tra* 
bajo ocurrido el día i.°  de junio de 1946, 
falleció en Cádiz el obrero Rafae] Verac 
Guerra, de diecisiete años de edad, na-
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tural de La ‘Línea (C ádiz), hijo de 
Francisco y de Ana, domiciliado en S a a . 
vedra Fajardo, La IJn ea  (C ád iz), que 
trabajaba al servicio d6r Jaim e Earle 
¿Trillar  ̂ *

En cum plimiento de lo d isp u esto 'en  
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de-* 
rocho a percibir la indemnización co- 
rréspondieñte, pueden dirigirse, acorra 
lian d o 'los docum entos que lo acrediten/ 
& la^Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del Trabajo. Sagasta, 6, Madrid.
, /Madrid, 1 de septiembre de 1Q47.— El 
(Director, Isaac Galeerán Valdésí

CAJA NACIONAL DE SE G U R O  DE  
A C C ID E N T E S , D E L  TRABAJO

* Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 18 de mavo de 
11946, falleció en .Turón (Oviedo) el 
obrero L uis'A ntonio  Moreno Barrio, de 

‘ dieciocho años de edad, natural de T u 
rón, Mieres (O viedo), h i j d  de Silvestre 
ry de Olvido, domiciliado en Linares, T u 
rón^ Mieres (O viedo), que trabajaba al 
servicio de S. A. Hulleras del Turón?

En .cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se creart cón de
recho a percibir la irfdemnizacióri co
rrespondiente,. pueden dirigirse, ' acom 
bando los documentos q u e jo  acrediten, 
a  la C a ja  Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagesta, 6, Madrid.

Madrid, I de septiembre de 1947.-— El 
¡Director, Isapc Calcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

San Sebastián 
Extraviados los extractos de in sc r ip / . 

ción de acciones de este Banco, núnteros 
21.691, 22.693, 22.700, 22,706, 22.737
y 22.757, co m p re s iv o s  de la9 acciones 
.números 19^369/70 el: prim ero;' de5 las 
238-575/7. . 248-331. 259.177, «61.598/9,
269.407/8 y 269.833 el segundo;, de las 
7.741/2, 167.726, 192.3^6, 195.633, 199*367. 
y 212.064* el tercero ; de las 229.304/1-4, 
269.834/37, 274.092, 276.441/ 1 7 . 2 4 1 ,  
18.792 el cu arto ; de las 49-011/T3 el 
quin to; de las 33.978/80 el último, todas 
ellas de la' clase de libres e inscritas a 
nombre de don Am brosio Zatarain Go- 
3 a ;  s i . dentro del plazo de un mes no 
se notifica al Establecim iento reclaman 
ción de tercero, se expedirán duplicadas 
según determinan los artículos "4 y. 41 
del vigente Reglam ento, quedando libre 
el Banco de toda responsabilidad:

San Sebastián, 2 <fe septiembre. d.e 
3947.— ¡El Secretario, R . Muñoz.

4 - 7 8 i -  .

BANCO DE SABAD E L L

ÍE1 Consejo de Adm inistración de esto 
Banco, en sesión celebrada ol día 5 de 
]»>s corrientes, en uso de las facultades 
que le asisten, acordó el desembolso de, 
un dividendo pasivo de 50 pesetas por 
acción y señalar los días del 21 ,dé oc
tubre al 20 de noviem bre próximo, ani- 
to 9  inclusive, para que lbs señores ac

cionistas puedan verificar el citado pago 
eorres.pondiente a las acciones «do Jas 
que sean poseedores, debiendo presen
tar, e*n el acto' de dar cum plim iento a 

*esta obligación, las expresadas accio
nes, a los fines de est'ampillaje.

Al notificar por m edio del presente 
segundo y qh’imo anuncio reglam enta
rio a  los señores accionistas el acuerdo 
mencionado, se les advierte que', de in
fringirlo, quedarán sujetos a los per
ju icio s7 que determ ina el artículo  13 de 
los E statutos.

Sabadell, 16 de septiembre de 1947.—  
El C o n e jo  <3e  Adm inistración.
,4.937-p., , ■

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA  
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 B A R C ELO N A
/  • Edicto

E n  virtud de lo drspuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número '5 de esta capital, en providen
cia de esta, fecha, dictada en el expe
diente que se trarñita en este  J u zg ad o ' 
sbbr.e declaración de fallecimiento don 
Eduardo Antomn .Jover, que pació en 
esta ciudad el día 15 de m arzo de/1871, 
hijo d e ^ ^ é  y de Antonia, de estado ca 
sado conPSoña ¡Francisca Colorpinas Pu,- 

•jó!, «viviente, de cu yo 'm atrim on io  hubo 
un hijo llamado E duardo Antonín Co- 
lominasi y cuyo causante desapareció de 

\' .̂sta ciudad, donde estaba dom iciliado, 
‘ avenida Virgen de Montserrat, número 
treinta y  dos, m anifestando su propósi
to de. dirigirse a Amérjpa' y sin que ja
m ás se haya tenido noticias del m ism o; 
por el presente se hace, público la v?r- 
teneia dé dicho expediente, instado por 
su hijo el mencionado don Eduardo An- 
'tolín Colomkvas, mayor de edad, casa
do, vecino de está-ciudad, con dom ici
lio eñ la avenida Virgen de Montserrat, 
número treinta* yr d o sv $n su calidad de' 
pariente m ás prójim o oel .presunto fa
llecido y se llam a a cuantas personas 
pueda interesar para que dentro de diez 
días comparezcan ante este J u zg ad o  a 
oponerse si H> estimaren conveniente.

Barcelona, 17 de abril de 1947.— Por el 
Secretario, M arcelino Pascual* .

4.8-12.— A. J fjf  ̂ .

T A F A L L A

C édula  de citació n

E n  los 'autos que se siguen en este 
Juzgado de Prim era Iq jtañ cia  d e T a fa - 
11a, promovidos por el Procurador don 
Carlos Celaya Jaim e, en nom bre de doña 
Eladia Un?ué López, 'ca sad a  con. don 
Felipe Berthet M ichaud, vecina de Me
dina -del ’ Cam po, sobre inscripción de 
dominio de una casa radicante en la ciu
dad de O lite y su ’calle d e —V illavieja, 
señalada con el númeró quince, que lim, 
da : derecha, * en trando, ' con casa V ica
ria! ; .izquierda, con otra de Gregorio Az- 
cárate, antes de dbn Cándido Unzué, y 
espalda, con corral de 1á casa V ica ria l; 
no consta su extensión superficial, a vir
tud .de providencia dictada en '6nce de

marzo último, a instancia de la parte 
actora, por el señor J uez deu Prim era Ins
tancia de dicha ciudad y su partido, se 
cita a doña María Suescun O rleáns, asis
tida de su marido don Angel Monreai 
Armendáriz, doña Petra, don Pedro y 
don Juan Suescun Orleáns y a don Be
nigno Uhzué e Inda, al último como a-d- 
quirente de una décim a parte de la finca 
de don Francisco Suescutt O rleáns, y a  
éste y a los cuatro primeros, como cau- 
sahabientes de su padre don Víctor Sues- 
cun M articorena, vecino que fué de O li
te, a nombre del cual aparece inscrita 

, dicha finca en el Registro de la' Pro
piedad y a todos, estos s e ñ o r e s  como .ven
dedores de la misma a don Anastasio 
Unzué Inda, domiciliado que estuvo en 
O lite, e igualm ente' s© cita a los causar 
habientes de referidas personas que se 
dicen fallecidas, y a c^ña Leona* Unzué 
Cerdán, dopa‘ E ladia, don C alixto* don 
José, doña Juana y doña Dolores Un
zué 'López, cuyos domicilio y vecindad 
es desconocido, como causahabieotes de 
don A nastasio Unzué Inda, com prador 
de la repetida finca y a su nombre sé 
halla encatastrada y de quien procude^ 
por tanto, para que todos los citados, 
en los expresados conceptos, puedan 
comparecer en el indicado expediente 
dentro dél plazo de diez días, para# ale
gar lo que a su derecho convenga, aper
cibiéndoles que, de no verificarlo así, le§ 
parará el perjuicio a qué haya lugar en 
derecho. ' ■.

T afa lla , dieciocho de junio de mil no
vecientos cuarenta' y siete.— E l Secreta-, 
rio judicial, (ilegible). ‘

'4.815— A. J.

T U D E L A  

Edicto

E n  este Juzgado de Prim era Instancia 
de Tudela y su partido, se sigue juicio 
universal prom ovido por doña Joaquina 
de N avascués y  Llrtasun, sobre adjudi
cación de bienes a que están llam adas 
personas sin designación de nombres, a 
virtud del testamento ológrafo otorgado 
por doña Manuela Bergé Navascués, na-, 
tural de esta ciudad, hija de Pablo y de 
Francisca Paula, en Madrid él dieciocho 

*de julio de mil ochocientos noventa*^y 
tres, declarado auténtico por auto dic
tado el cinco de febrero de m il ochocien
tos noventa y  seis por el Juzgado de 
P r im e a  Instancia del distrito de la L a 
tina, de- dicha capital, y protocolizado 
en la Notaría de don Modesto Conde 
Caballero* por cuyo testamento dicha 
señora dispuso que su patrim onio de T u . 
déla, consistente en inmuebles urbanos 
y  rústicos, habría de disfrutarlos duran
te su vida.su  esposo don Arturo. N avas
cués y  L igués, pudiendo disponer de 
ellos si se viere precisado, pasando, en 
caso contrario, en usufructo a la parro^ 
quia de San Jorge, de Tudela, con la 

< obligación de sostener.-determinadas ca r
gas y cultos axSanta Rita de C asia , y 
si la citada'parroquia ño cum pliera di
chos puntos, pasarían en propiedad a po_ 
d er.d e  una^ persona ‘ de la fam ilia .-de la 
testadora ^por la línea de N avascués, la 
más^próxima de parentesco, y  prel^pefi- 
do, en caso ¿e  igualdad, a la que cuente 
con menos rftedios.de fortuna, v, 'falleci
do igualm ente don Artpro de N avascués 
y L igués, sin haber dispuesto intorvivos * 
como estaba facultado para e llo ,% e  los
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bienes de su difunta esposa doña Ma
nuela Bergé, que poseía en esta ciudad, 
viniendo en su virtud gozando el usu
fructo de dichas fincas legadas por la 

■testadora, la parroquia de San Jorge, so
licitando y obteniendo dicha parroquia % 
la inscripción en el Registro de la Pro- . 
piedad de esté partido del mencionado 
usufructo, renunciándose posteriormente 
por la referida parroquia a dicho usu
fructo, suscribiéndose documento privado 
en favor do la solicitante doña Joaquina 
de Navascúés, pariente colateral en quin
to grado de la causante por/parte de la 
madre de ésta doña ¡Francisca de Navas, 
cués, para que dicha solicitante disfru
tase los bienes legados por dicha doña 
Manuela Bergé, en pleno dominio, a re
serva de que el Juzgado confirmara el- 
carácter de'heredera que de buena fe se 

; la supuso, y además como 3a más po
bre de la* qué pudieran alegar el mis
mo grado de ' parentesco con respecto a 
la testadora. *

En dicho juicio universal, y  por pro
veído de once de. diciembre último, se 
acordó admitir . la demanda formulada, 

''teniéndose por parte al ^epor Abogado 
del Estado, citarle y emplazarle en forma 
legal con entrega de cédula en forma en 
unión de las copias simples presentadas 
e igualmente citar personalmente a ñoña 
Mercedes y doña Concepción Elorz Na», 
vascués y a doña María *Pilar y doña 

. Isabel <fe Navascués 'v Urtasun y a las 
demás-personas en ignorado paradero 
que se creyesen con derecho a los bie
nes, por medio de edictos que, además 

. de fijarse en los sitios públicos de cos
tumbre de este Juzgado y Ayuntamiento 
de esta ciudad, se publicaron en el BO
LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y de 
esta provincia de*Navarra, así como tam
bién en el de ¡este Ayuntamiento de Tíl
dela, para que comparecieran ante éste 
referido. Juzgado a deducir expresado 
derecho, en término de dos meses, con
tados desde la publicación del edicto,én 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST AD O , 
y como transcurriese dicho término sin 
que compareciese persona alguna a de
ducir su derecho a los bienes de cuya 
adjudicación se trate, conforme dispone 
e¡ artículo i . i 11 de la Leyóle Enjuicia- 

^miento'Civil, por providencia fecha ^tres 
de mayo' del corriente año se acordó ha. 
cer un segundo llamamiento a. las per
sonan referidas en ignorado paradero 
■que se «rean con ^lerecho a dichos biej
mes, en igual forma y con la misma pu
blicidad que la anterior, y habiendo 
transcurrido el término de esos segun¿* 
dos edictos, sin que tampoco haya com-. 
■paree ¡do persona alguna a deducir €1 re. 
fétido derecho, por proveído de esta fe
cha y en cumplimiento' a lo dispuesto 
en el artículo 1 . 1 12  de dicha ¡Ley proce
sal, se ha acordado hacer un' tercer Hac
inamiento, también por dog meses, en
igual forma v ccrn la misma publicidad 
que la anterior; y habiendo transcurri
do el término de esos segundos edictos 
síp qu*e tampoco'haya, comparecido per

dona alguna a deducir el referido dere
cho, por proveído de esta fecha, y en * 
cumplimiento a lo dispuesto ém el ar
tículo '1.T12 de dicha Ley  Procesal, se 

*ha acordado haocr un tercer llamamien
to, también por^dos meses, en igual for. 
ma y- con la misma publicidad que los ' 
dos anteriores, haciéndose constar que 
es e l ’ tercero y último,, apercibiéndose

a repetidas personas en ignorado p ara
dero que se crean con derecho a los 
bienes de referencia que no será oído 
en este juicio el que no com parezca d en-  
tr0 de este últim o plazo.

Tud-ela, veinticuatro de julio d e  mii 
novecientos cuarenta y siete.— E l Juez 
(ilegib le).— E l Secretario^ M anuel B a 
llesteros.

4.59S—A . J .

O R E N S E
Edicto

Don Ju an  Esteve Vera, Ju ez  de Prim era
Instancia del jjartido de Orense.
H ago público: Que por don 'Manuel 

Peña R ey, casado, m ayor de edad, M é
dico C iru jano y vecino de esta ciudad; 
se ha presentado en este Juzgado de Pri
m era Instancia so icitud qy medio de la 
cual interesa que, previa la  tram itación 
del oportuno expediente, ‘ con citación y  
audiencia del M inisterio Fiscal, se  le 
conceda por el M inisterio de Justic ia  a u 
torización para que el hijo dei solicitan
te, don iManuel Jo sé  Peña Boíizas, pueda 

. usar como prim er apellido el Compuesto 
de Peña-Rey, p ara sí y  Sus descienden- 
tes, habida cuenrta desque el, repetido se
ñor solicitante, don M anuel Peña “R ey, 
que ejerce en esta población desde hace 
treinta y dos años la profesióp de Mé
dico, especia'idad de ginecología y  par
tos, en la que adquirió cierto prestigio', 
instalando el Sapatorio quirúrgico «Peña 
R ey», de su propiedad, se lé  conoce por 
ellp, tanto en las relaciones oficiales co
mo en las particulares con ambos ape
llidos, en. form a que aparentan .ser uno 
solo, con los que igualm ente se distin
gue el nombre a su fam ilia, especia’m en -. 
te a su hijo eí don M anuel José  Pyña 
Bouzas, a quien, según la documenta
ción adjunta a la solicitud, se ’ le cita 

‘ s iem pre;con  los apellidos de ^u padre, 
Peña R ey.

Por lo tanto, y dé conformidad con 
lo dispuesto en el artículo setenta y uno 
de1 Reglam ento del R egistro C ivil, las 
personas que se crean con derecho a 
presentar su oposición a ,1a solicitud de 
referencia, lo verificarán ante este Ju z 
gado dentrq^ del término de tres meses, 
a contar de la publicación de este edicto/ 
en el B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , apercibidos que de no hacer’o 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Orense a do^e de julio de mil 
novecientos cuarenta V sieter— El Juez, 
Ju an  Esteve V era .— E l Secretario, .Mo
desto Fernández. . •

4.732—A . J .  .

J A E N
Cédula

E l señor Juez de Prim era Instancia de 
esta capital, en providencia de hoy dic
tada en los autos de menor cuantía que 
se siguen en esfe  Juzgado a nombre ele
ctros y don Luis, don Antoríio y doña 
Dolores de Acuña de Díaz Trechueio, 
de doña R afae la  de Acuna y Robles, de 
doña Carm en de Acuña y Gómez de la 
Torre, de1 Exenro. Sr. don Francisco de 
B o rja . Quoipo del L lano y Alvarez de 
las Asturias Bohohque, representante 
legal de sus' m enores hijos don F ra n 
cisco,. doña M aría de 1a Soledad, don Al- , 
varo  y don A lfonso Queipo del Llano y

Acuña, doña Pilar de Acuña y  Gómez de 
la Torre, de doña Petra de Acuña Ro
bles, de doña María Teresa Coello do 
Portugal y Acuña y de don Antonio Ut 1-' 
be Garrido, contra otra y doña María 
de los Do’ores- Ruiz de Ayúear, ha man
dado se haga saber a los referidos de
mandantes, cuyp actual paradero se des., 
conoce, que con fecha 17 de julio últi
mo falleció el Procurador que ostentaba 
sus representaciones en'dichos autos, don 
Ricardo Aragón Serrano, y que se les 
cito para que dentro del término de doce 
días se personen en , jos mismos,, baje* 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Y  para su inserción en el B O L E T IN -  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  y en el de 
esta provincia, expido y firmo la presen* 
te en Jaén a veintiuno de agosto de mil 
novecientos cuarenta ¿  siete.—El Secre* 
tario (ilegib’e). '

4.687—A. J .

SANTANDER
•
D o n ‘ Angel de H uidobro y  Pardo, Jpe#
. municipal en funciones de 'Primer^

Instancia número uno de Santander.
1 Hago saber: Que a instancia de don 
.Joaquín Martínez Sainz, mayor de edad>; 
soltero, propietario y vecino de esta ciu^ 
dad, se sigue en este Juzgado expedien., ■> 
te de declaración'de fallecimiento de don 
Francisco Martínez Sainz y de don Fe* 
lipe ¿Martínez, mayores de edad, solté., 
ros y que tuvieron su último domi* 
cilio, en esta ciudad en la calle de Isabel 
la Católica, número 3, que se ausenta
ron de esta -ciudad en los primeros me^ 
ses del año -1910 y en 5 de enero de 
1945, respectivamente, no. volviendo ’a 
tener ninguna noticia de ellos, no ha-* 
biendo dejado persona encargada o apo
derada d e j a  administración de sus bie«* 
nes ; lc que se hace público a los efec- 
tos del artículo 2.092 de la Ley de En
juiciamiento Civil, por medio del pre
sente edicto, que se publicará por dos 
veces consecutivas, con interayio do 
quince días.

Dado en Santander â  veinticinco de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
siete.—El Juez de Primera Instancia 
ejerciente/Angel de Huidobro v Pardo. • 
(El Secretario judicial, Antonio González 
Castell. - '•

4 .729-A . J ,  ' . - L a I7-9-SM7.
GETAFE

Cédula de em plazam iento

• El Juez de Primera Instancia de!-paró
tida, en providencia admitiendo a trámu 
te demanda en juicio declarativo ordina-» 
rio de mayor cuantía promovido por don 
M a mi el Vadillo González, 'sobre  ̂rectifi
cación de error en el acta de nacimientoi 
practicada en el Registro civil de Gara- 
banchel Bajo de su hijo natural Julio 
Vadillo Salgado, que figura como hemu 
bra con el nombre #e-Julia, díctadá hoy, 
ha -dispuesto conferir traslado al Minis
terio Fiscal y a los descendidos posibles 
interesados, en sil caso, para que en tér
mino de nueve <\ias comparezcan en los 
autos, persónándose en forma.

Y  para la 'práctica de esat diligencia 
por edictos en los periódicos oficiales a 
esos’ posibles interesados desconocidos 
que tienen las copias de la demanda y 
sus documentos a su disposición en Se-



Anexo único.— Página 2272  17 septiembre 1947  B. O. del E.— Núm. 260
c retaría, con la prevención de que si no 
concurren les parará  e¡ peí juicio a  que 
Jiubiere lu gart en derecho.

G etafe a. 8 de agosto de 1947.— E l Se- 
. ‘jpretario judicial (ilegible-)., ; .

3.438—A. J .

G I J  O N

Cédula de citación

, En virtud de lo acordado por el señor 
¡Juez de Prim era Instancia nlimero dos 
¡de G ijón en expediente de dominio ins
tado por don Enrique Díaz C astaño, ,por 
providencia de fecha nueve del actual, 
pe cita a  don Antonio Gutiérrez Gonzá
lez, vecino de M adrid ; y don Ju a n  Ju n 
quera H uergo, cuyos domicilios se des- 
poaiocen, com o colindantes de la tinca 
de que se  trata, = para que dentro del 
térm ino de diez días, a p artir de la 
¡última publicación del presente, com pa-, 
¡rezcan en dicho expediente para alegar 
Jó que a su derecho convenga.

 ̂G ijón , veintitrés de agosto de mil no
vecientos cuarenta y siete..—E l Secreta- * 
fio , Francisco S é rra .'

4.728—A . J .

S A B A D E L L

p o n  Joaquín de Sai riera y de Losad a, 
Juez de Prim era instancia accidental 
de, la ciudad y partido <ie babadeli.

H ago sab er: Oue en este Juzgad o , y 
,a instancia de* Procurador don Jo sé  
jClerch D aunis, en representación de doña 
¡Dolores R ovira  M añosa, se ' ha promo
vido expediente sobre declaración de fa 
llecim iento de su tío don Ju an  M añosa 
D alm áu, de sesenta y seis años.de edad, 
¡hijo de T om ás y de C atalin a, natural de 
jCastellar de V ailés y vecino últim am ente 
d e  la propia 'población, de h  que se 
ausentó en agosto de 1936, y desde cuya 
jlecha no se fían tenido noticias ,del 

' fu ism o. ’ \
Lo  que, en cum plim iento de lo d i s - 1 

puesto  en el articulo 2.042 de la L e y  de 
. (Enjuiciam iento C iv il,.-se  hace público 

p ara  conocim iento de cuantas personas 
puedan tenef* interés en el mencionado 
¿expediente. *

Dado en Sabadell a 9 de m ayo de 1947. 
J E 1. Juez de Prim era Instancia accidental,* 
"Joaquín de ¿ a r r i e r a .— lEl Secretario , 

Colom er.
4 .7 15  A . J .  ' >' y  2.» .17-9-947

 R IB A D A V IA  

Edicto  y  cédula de em plazam iento

En  él juicio de menor cuantía, núme
ro  treinta y^dos de mil novecientos cua
ren ta y cuatro, sobre tercería de domi
nio de inm uebles, iniciada ert ‘concepto 
ele pobre por C onstanza Alvarcz D om ín- j 
gu ezt representada por el Procurador 
don M odesto Iglesias,- contra Lu is R o
dríguez San tam aría , dom iciliado que es- 

‘ ituv-o 'en  la Arnoya y en la actualidad 
(aparece ausente en ignorado paradero;

acordó en providencia de treinta del 
¡actual m ayo que, cual.se  dispuso tjor este 
Juzgad o de Prim era Instancia en otro de 
.veintiséis de .diciembre último, se em- ’ 
place, como lo verifico a medio del pre
sénte, al referido demandado, Santam a
r ía , para que er, el término de opee días 
com p aiezrá  en los autos, personándose

en form a, haciéndosele saber al m ism o 
tiempo que las copias simples de ia de
manda v documento?, qucoan rr  Sen  t e 
taría a su disposición, para serle^ en
tregadas, si sé personase.

R ibadavia  a treinta y uno de m ayo de 
mil novecientos cuarenta y siete. —  E l 

.Secretario filegible),. ; •

3-44°-A- Jt '
COLMENAR VIEJO

Edicto

E n  el Juzgad p  de Prim era ita ta n c ia  
de Colm enar Viejo se tram ita expedien
te promovido por don L u i s ‘Pérez C ues
ta, m ayor de ejlad,. viudo, m ilitar, do
m iciliado en H ortaleza, en solicitud db 
que se ie autorice para unir sus dos 
apellidos, convirtiéndo.es en unq solo y 
añadiendo como segundo el de P ascu al, . 
de igual orden de su padre, alteración que 
también 'podrá usar su hijo, don L u ii  
Pérez gom ero , que eh lo sucesivo os- 
tentará ¡gomo prim ero el dé Pérez C ues
ta y como segundo el de G o m ero , que 
le pertenece por sú m adre, por ser co
nocido d e te sta  m anera tant0 por sus 
am istades como profe&ionalm^me por 
sus com pañeros.

Lo que se hace público por medio de 
este edicto, que se insertará en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de 
esta provincia, 4para que puedan-oponer
se cuantos se crean con derecho a ello 
en el im prorrogable término de tres m e. 
ses, a* contar desde su publicación, bajo 
apercibim iento de p ararles el perjuicio 
que hubiere Ju g a r  en derecho.

Dado en Coimenaft V iejo  a catorce de 
agosto de mil novecientos cuárepta y 
siete.— El Secretario (ilegible). —  Visto 
bueno, el Juez de Prim qra in sta n c ia  
(ilegible).

4*774“ A.- J .

VITORIA

Edicto  '
A solicitud de doña M aría D olores 

Fernández de Ullív.arri e Ibáñez, vecina 
.. de Vitoria (declarada jtobre), 6e ha in

coado en este Juzgad o  expediente para 
la declaración de fallecim iento de su he^*. 
m ana doña Inés Fernández de U llivarri 
e Ibáñez,.que tuvo su últim a rosidem ia 
en V itoria, de donde se ausentó con d i
rección a Fran cia e iim ia yo  de 1933. sin 
q u e ’ Se haya tenido noticias, desconocién
dose su paradero..

D ado en V itoria a doce de ju lio  de 
m il novecientos, cuarenta y siete .—E l S e l 
cretario , C elestino  V alle .—E l  Ju ez , A n 
tonio Góm ez Reino.,

3.269—A. j. ' y 2.» 17-9-947

PONFERRADA

Edicto  

Don Paciano B arrio  N o g u e ira ,vJu e z ( co- 
■ m a r e a r e n  funciones de Prim era Ins
ta n c ia  de la ciudad y partido de Pon- 
ferrada. * *’ ' .

H ago p úblico : Qu? por el Procurador 
don Manuel Feijoo de Sotom ayor Qui- 
roga, a nombre ^le doña Jo se fa  R egu e
ra Rodríguez, asistida de su esposo, don 
A gu stín  Rodríguez, se ha : promovido 
expedic'nte para * declaración judicial i de 

fallecim iento de do<n Pedro y  don Jo sé

Antonio M artínez R odríguez, naturales  
de Priaranza del Bierzo, que se ausen
taron para la República Argentina hace 
unos tréinta .años, sin que desde hace 
m ás de doce años se volvieran a  tener 
sus noticias.

Se  verifica é s ta  publicación a los efec
tos de lo dispuesto eri el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciam iento C ivil.

Ponferrada, 19* de julio de 1947.— Él 
Juez, Paciano Barrio . "

4.306—A. J .  y  2 .a 17-9-947
H A R O

Cédula de requerim iento y citación  
dé rem ate

En  virtud de lo acordado por el señor 
Juez com arcal de esta ciudád, fun
ciones de Prim era Instancia de T á  m is
ma y su partido^ por auto de esta fecha, 
dictado en la dem anda ejecutiva promo
vida por la Súcursal del Banco de E s 
paña en esta ciudad, representada por 
eí Procurador don M áxim o D elgado O ña-, 
te» - contra las herencias o sucesiones de 
los causantes don Lu is G ato Sánchez y 
doña A ngeles Sánchez U galde, sobre re
clam ación de ocho mil cuatrocientas 
treinta pesetas legales, a razón del cua
tro por ciento anual desde la Interposi- 

•ción de la demanda, mSs la sum a 
de tres mil pesetas que7 se calculan para 
costas y gastos causados y qbe se cau
sen hasta su efectivo' p a g o ; por medio 
de la presente se requiere a las indica
das herencias yprentes o indivisas 0 a  
los herederos o perdonas que tuvieren 
algún interés en la liquidación de I09 
patrim onios de los indicados causantes 
para que paguen lás^ indicadas sum as.

Igualm ente se cita de rem ate a dichas 
herencias, o a los herederos y -a cuantas 
personas puedan tener interés e p ’ la su
cesión del patrim onio £e aquéllas, para 
que en él término de nueve d ías, a con
tar al de Ja  publicación de la presente 
en é l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  com parezcan en-autos, personán
dose en form a, si les conviniere.

H aró  a veintisiete de - agosto de mil 
novecientos cuarenta y sitte .-j-E l Secre
tario,' M anuel M alvárez.

*4 -797* ‘

 E D I C T O S
 Juzgad os C iv iles

3-<97 
Don Fernando Hernando Agúd, Ju ez  de 

'Instrucción accidental del Juzgad o d e 1
Instrucción de ViVer y su partido.

Por e l presente y en virtu d 1 de provi
dencia dictaéa en el día de hoy, en 
cumplimiento de Orden de la  Audiencia 
P ro v in c ia l. de Castellón, fecha tres del 
actual, se cita a Amadeo Peiró Losa , 
que tuvo su domicilió en V alencia, á fin 

/de que comparezca ante dicha Audiencia 
Provincial de Castellón e l  d ía tres de 
octubre próxim 9, a  las once horas de su 

1 m añana, a l juicio oral que ha de cele
brarse contra Amadeo Peiró Escribá, 
padre del citado testigo, en el sum ario 
número 34, rollo 407 de. 1944 sobre aban
dono de niños.  ̂ x

Dado erb V iver a . 6 de junio de T947- 
E l Juez, , Fernando H ernando.— E l S"*  
cretario, Francisco Estiguín*
5*57̂ *  ;
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